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Corrigendum 

 
PROPUESTA DE PROYECTO: MALAWI 

 
 

 Este documento se expide para: 
 
 Agregar el apartado 31 (bis) en los siguientes términos: 
 
31 (bis). La etapa II del plan de gestión de eliminación de los HCFC para Malawi incluyó tres tramos 
de financiamiento: el primero, en 2020 junto con la aprobación de toda la etapa II; el segundo, en 2025, y 
el tercero y último tramo, en 2030. Al tomar nota del prolongado lapso de tiempo entre los tramos, se acordó 
redistribuir la financiación total en cuatro tramos (a saber: 2020, 2023, 2026 y 2030), como se indica en el 
Apéndice-2A revisado que figura abajo. Se convino que la financiación del primer tramo fuera $EUA 280 
000 para terminar en diciembre de 2022, con niveles de financiamiento de las siguientes actividades 
propuestas: 
 

a) Fortalecimiento de la aplicación y supervisión de las reglamentaciones sobre las SAO y 
políticas conexas (PNUMA) ($EUA 35 000) (ONUDI) ($EUA 20 000);  

b) Formulación de normas técnicas para sistemas de refrigeración y climatización (PNUMA) 
($EUA 40 000); 

c) Promoción de adquisiciones ecológicas de sistemas de refrigeración y climatización 
($EUA 20 000); 

 
 
 
 
 
* Debido al coronavirus (COVID-19) 
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d) Establecimiento de lineamientos de acreditación y creación de capacidad de técnicos de 
refrigeración y climatización, y actualización de los códigos nacionales de prácticas 
idóneas para el mantenimiento de sistemas de refrigeración y climatización ($EUA 70 
000);  

e) Fortalecimiento de los centros de excelencia y asistencia técnica (ONUDI) ($EUA 80 000); 
y  

f) Supervisión y evaluación (PNUMA) ($EUA 15 000) para el personal y consultores ($EUA 
5 000); viajes y cumplimiento de las visitas de supervisión ($EUA 5 000), y talleres de 
consulta ($EUA 5 000). 

 En el apartado 36, sustituir "$EUA 340 650" por "$EUA 312 400" y "$EUA 133 800" por "$EUA 
105 550"; 

 En el apartado 38 e), sustituir "$EUA 340 650" por "$EUA 312 400"; "$EUA 205 000" por 
"$EUA 180 000"; y "$EUA 26 650" por "$EUA 23 400"; y  

 En el Anexo I, sustituir el Apéndice -2A por el siguiente: 

APÉNDICE 2-A: LOS OBJETIVOS Y LA FINANCIACIÓN 

Fila Detalles 2020 2021-
2022 

2023 2024 2025 2026 2027-
2029 

2030 Total 

1.1 Calendario del Protocolo 
de Montreal para la 
reducción de las sustancias 
del anexo C, Grupo I 
(toneladas PAO) 

7,02 7,02 7,02 7,02 3,51 3,51 3,51 0,27 n/c 

1.2 Total de consumo máximo 
permitido para las sustancias 
del Anexo C, Grupo I 
(toneladas PAO 

7,02 7,02 7,02 7,02 3,51 3,51 3,51 0,00 n/c 

2.1 Financiación convenida para 
el Organismo de Ejecución 
Principal (PNUMA) ($EUA) 

180 000 0 140 000 0 0 65 000 0 65 000 450 000 

2.2 Gastos de apoyo para el 
Organismo de Ejecución 
Principal ($EUA) 

23 400 0 18 200 0 0 8 450 0 8 450 58 500 

2,3 Financiación convenida par el 
Organismo de Ejecución 
Cooperante (ONUDI) 
($EUA) 

100 000 0 100 000 0 0 0 0 0 200 000 

2.4 Gastos de apoyo para el 
Organismo de Ejecución 
Cooperante ($EUA) 

9 000 0 9 000 0 0 0 0 0 18 000 

3.1 Total de financiación 
convenida ($EUA) 

280 000 0 240 000 0 0 65 000 0 65 000 650 000 

3.2 Total de gastos de apoyo 
($EUA) 

32 400 0 27 200 0 0 8 450 0 8 450 76 500 

3.3 Total de costos acordados 
($EUA) 

312 400 0 267 200 0 0 73 450 0 73 450 726 500 

4.1.1  Total de eliminación de HCFC-22 acordada que se logrará bajo este Acuerdo (toneladas PAO) 7,02 
4.1.2  Eliminación de HCFC-22 que se logrará en la etapa anterior (toneladas PAO) 3,78 
4.1.3  Consumo restante admisible para HCFC-22 (toneladas PAO) 0,0 

* Fecha de terminación de la etapa I conforme al Acuerdo para dicha etapa: 31 de diciembre de 2021 


